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Es una serie de acciones realizadas por un
adulto a través de los medios tecnológicos
con el propósito de ganarse la confianza
de un niño, niña o adolescente para
establecer un control emocional sobre la
víctima con fines sexuales. 

Enganche: conjunto de actos mediante

los cuales el delincuente analiza el
entorno y selecciona a la víctima para
luego interactuar de forma ventajosa con
el objetivo de conocerla y generar
empatía. 

Fidelización: el acosador crea y fortalece

el nexo de confianza con la víctima, a la
vez que comienza a obtener información
sensible para garantizar la ejecución del
delito. 

Seducción: con toda la información y

confianza construida, el acosador ahora
incluye temas sexuales en las
comunicaciones. 

Acoso: en esta fase el objetivo del

acosador es establecer una relación
sexual, aunque en principio sea virtual.

Daños psicológicos en la víctima:

depresión infantil, descenso de la
autoestima, desconfianza, cambios de
humor repentinos y bruscos, bajo
rendimiento académico, aislamiento,
alteraciones del sueño y la alimentación,
entre otros. 

Daños físicos en la víctima: heridas,

traumatismos o lesiones derivadas de los
actos sexuales que el victimario lleva a
cabo sobre la víctima, violaciones,
vejaciones y otros. 

Daños sociales: falta o deterioro de las

relaciones interpersonales con la familia,
amigos y/o maestros debido a chantajes,
amenazas o posible extorsión por parte
del acosador.

¿QUÉ ES EL ACOSO A NIÑOS, NIÑAS Y
ADOLESCENTES A TRAVÉS DE MEDIOS

TECNOLÓGICOS (GROOMING)?

CONSECUENCIAS DEL ABUSO A NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES A TRAVÉS DE
 MEDIOS TECNOLÓGICOS (GROOMING)

MEDIDAS PARA EVITAR EL ABUSO A NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES A TRAVÉS DE MEDIOS 

TECNOLÓGICOS (GROOMING)

EL CAMINO DEL ACOSO

Establezca un horario y límites
claros para el uso de redes sociales,
adaptados a la edad y madurez del
niño, niña o adolescente.
Fomente conversaciones regulares
sobre las plataformas que utilizan,
los contenidos que consumen y las
interacciones que tienen.
Promueva un uso responsable
estableciendo reglas claras, como
no utilizar dispositivos en
habitaciones durante la noche o en
horarios de estudio.
Enseñe al niño, niña o adolescente a
identificar qué tipo de información
es personal (nombre completo,
dirección, escuela, fotos, etc.) y por
qué no debe compartirse en línea.
Refuerce la idea de que su cuerpo
es suyo y nadie tiene derecho a
exigirle fotos, videos o acciones que
lo hagan sentir incómodo.
Establezca un espacio seguro donde
el niño, niña o adolescente se sienta
cómodo compartiendo sus
experiencias en línea, sin temor a ser
juzgado o castigado.
Advierta sobre los riesgos de aceptar
videollamadas de desconocidos o
participar en juegos en línea que
soliciten acceso a la cámara.


